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PROGRAMA 2.9: CONTROL DE ANISAKIS 

 

1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El objeto de este programa es describir el modo en que deben organizarse y realizarse los controles para 

prevenir los riesgos relacionados con la presencia de Anisakis spp. en productos de la pesca, comprobando 

el cumplimiento de los requisitos establecidos legalmente, por parte de las autoridades competentes de la 

AESAN y las autoridades competentes de control de las comunidades autónomas, ciudades autónomas y 

corporaciones locales, (en delante AA. CC.) en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Anisakis spp. es un parásito que puede encontrarse en el pescado y en los cefalópodos (calamar, pulpo, 

sepia…) y al ingerir estos alimentos crudos, insuficientemente cocinados o con tratamiento de congelación 

inadecuado sus larvas pueden pasar activas al aparato digestivo humano, provocando alteraciones 

digestivas y reacciones alérgicas.  

Los controles a realizar en el ámbito de este programa están destinados a comprobar: 

- Que los operadores de las empresas alimentarias realizan sus propios controles en todas las etapas 

de la producción de productos de la pesca, de forma que el pescado que esté claramente 

contaminado con parásitos no se ponga en el mercado para el consumo humano, según se 

establece en el Reglamento (CE) nº 853/2004. Los operadores deberán también cumplir con los 

requisitos de congelación establecidos en este Reglamento,  

- Que los establecimientos de comercio al por menor que sirven comida a los consumidores finales 

o a colectividades o que elaboran estos productos para su venta a la persona consumidora final 

garantizan que los productos de la pesca destinados para consumir en crudo, o prácticamente en 

crudo, excepto pescado de aguas continentales, han sido previamente congelados y que lo ponen 

en conocimiento de los consumidores a través de los procedimientos que estimen oportunos, por 

ejemplo, mediante carteles o en las cartas-menú, según se establece en el Real Decreto 1021/2022. 

Estos controles podrán consistir en: 

- Control de parásitos en productos de la pesca con el fin de comprobar que no se encuentran 

claramente parasitados con larvas de Anisakis spp. 

- Inspección de los establecimientos alimentarios de productos de la pesca, para verificar la 

existencia y correcta implantación de planes de control de anisakis por parte de los operadores 

económicos.  

- Inspección de los establecimientos que sirven comida a los consumidores finales o a colectividades, 

y/o que elaboran productos de la pesca destinados para ser consumidos en crudo o 

insuficientemente cocinados, para comprobar la adecuada comunicación al consumidor final sobre 

la congelación previa de estos productos. 

Estos controles pueden realizarse en el marco de controles oficiales programados y controles oficiales no 

programados.  

Determinados aspectos relacionados con el control de Anisakis spp. no se verifican en el ámbito de este 

programa por estar incluidos en otros programas. Los aspectos del control de Anisakis spp. que se incluyen 

en el marco de otros programas del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria (PNCOCA) se 

encuentran descritos en el apartado 6 de este programa. 

Toda la normativa y documentación relacionada que sirve de soporte para la realización de los controles 

oficiales en el marco de este programa se encuentra detallada en el Anexo. 

 

2. OBJETIVOS  

Objetivo general. Reducir los riesgos vinculados a la presencia de Anisakis spp. en los alimentos de acuerdo 

con la legislación vigente.  
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Objetivos operativos:  

- Objetivo operativo 1. Realizar controles para comprobar el cumplimiento de la normativa sobre 

la presencia de Anisakis spp en los alimentos, de acuerdo con una programación en función del 

riesgo. 

- Objetivo operativo 2. Comprobar que los productos de la pesca destinados a comercializarse en 

fresco no se encuentran claramente parasitados con larvas de Anisakis spp. 

- Objetivo operativo 3. Comprobar el cumplimiento, por parte de los operadores, de los requisitos 

legales en cuanto a la gestión del riesgo de la presencia de larvas viables de Anisakis spp en los 

productos de la pesca que comercializan. 

- Objetivo operativo 4. Comprobar que los establecimientos que sirven comida a los consumidores 

finales o a colectividades, y/o que elaboran productos de la pesca destinados para ser consumidos 

en crudo o insuficientemente cocinados, informan al consumidor final de que estos productos han 

sido sometidos a un tratamiento de congelación previa.  

- Objetivo operativo 5. Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 

incumplimientos detectados. 

 

3. PROGRAMACIÓN EN FUNCIÓN DEL RIESGO  

De acuerdo con el Reglamento (UE) 2017/625, las autoridades competentes deben realizar controles 

oficiales de todos los operadores con regularidad, en función del riesgo y con la frecuencia apropiada, 

teniendo en cuenta una serie de factores.  

En el marco de este programa se pueden realizar los siguientes controles programados:  

• Inspecciones: Con carácter general los controles de Anisakis spp. descritos en este programa se 

realizan a la vez que se llevan a cabo las inspecciones del programa 2.1. en establecimientos del 

sector de la pesca o de elaboración de platos preparados que incluyan pescado en crudo, 

escabechados, en salazón o sometidos a cualquier otro tratamiento si este es insuficiente para 

matar el parásito viable. Por este motivo, este programa no dispone de una programación 

específica. 

• Toma de muestras y análisis: En estos casos, la programación de estos controles se realiza por 

las AA. CC. teniendo en cuenta una priorización del riesgo, en función del producto concreto a 

muestrear, el establecimiento en el que tomar la muestra, y la forma de comercialización del 

producto (entero, fileteado, eviscerado). 

Además de estos controles programados en función del riesgo, las autoridades competentes realizan 

controles no programados que pueden ser:  

▪ por sospecha, por indicios de alguna irregularidad derivada de la gestión de denuncias, 

alertas, investigación de toxiinfecciones alimentarias, hallazgos durante una inspección en 

otro establecimiento o detectados por otra Autoridad Competente. 

▪ visitas de seguimiento de comprobación de subsanación de incumplimientos y/o tras 

requerimiento, ya sea una vez finalizado el plazo otorgado o cuando el interesado 

comunique su corrección. El control se dirigirá a comprobar si se han corregido los 

incumplimientos que se detectaron en el control anterior y se constataron en registro 

escrito de inspección, al que se hará referencia, o en su caso fueron objeto del 

requerimiento. 

En función de la especie pesquera y de la zona de procedencia de la captura de los productos pesqueros, 

existe un mayor o menor riesgo de presencia de estos parásitos. Esta información, disponible en el 

etiquetado de estos productos, guiará a la hora de determinar los productos pesqueros a inspeccionar o 

muestrear.  

Las actividades de control, inspección y toma de muestras, se realizarán siempre que sea posible durante 

una misma actuación de control.  
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4. ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN  

Las autoridades competentes efectúan los controles oficiales de acuerdo con procedimientos 

documentados para verificar el cumplimiento de la normativa tomando como base la programación del 

punto anterior.  

Las actividades de control oficial relacionadas con este programa se realizarán en pescados y cefalópodos 

(calamar, pulpo, sepia…) que se comercialicen en crudo, escabechados, en salazón o sometidos a cualquier 

otro tratamiento si este es insuficiente para matar el parásito viable, excepto cuando procedan de 

acuicultura, criados en tales condiciones que se haya comprobado la ausencia de parásitos viables y que 

vayan acompañados de la documentación que así lo acredite. 

4.1. Punto de control  

Los controles se podrán realizar en todos los establecimientos alimentarios del sector de la pesca: buques 

factoría, lonjas, fabricantes, envasadores, almacenistas, pescaderías y otros minoristas, en elaboradores de 

platos preparados que incluyen productos de la pesca entre sus ingredientes.  No obstante, con el fin de 

optimizar su eficacia, cada control concreto se llevará a cabo preferentemente en determinados tipos de 

establecimientos: 

- Lonjas y pescaderías: se controla la presencia de larvas de Anisakis spp en productos de la pesca 

destinados a su comercialización en fresco. 

- Fabricantes y envasadores de productos de la pesca y platos preparados y establecimientos que 

sirven comida a los consumidores finales o a colectividades: la comprobación del cumplimiento, por 

parte de los operadores, de los requisitos legales en cuanto a la gestión del riesgo de la presencia de 

larvas viables de Anisakis spp en los productos de la pesca que comercializan.  

 - Establecimientos que sirven comida a los consumidores finales o a colectividades, y/o que elaboran 

productos de la pesca destinados para ser consumidos en crudo o insuficientemente cocinados para 

su venta al consumidor final: se controla la adecuada comunicación al consumidor final de que los 

productos pesqueros que van a consumir crudos, escabechados, en salazón o sometidos a cualquier 

otro tratamiento si este es insuficiente para matar el parásito viable han sido sometidos a congelación 

previa o, en su caso, que proceden de sistemas de acuicultura que garantizan que están libres de 

parásitos.  

4.2. Métodos de control 

El control del Anisakis spp. en productos de la pesca se realiza mediante dos técnicas diferentes según el 

tipo de establecimiento y el objetivo del control: inspección y toma de muestras,  

1) La presencia de anisakis en productos de la pesca se controla fundamentalmente en productos frescos, 

si bien, y puesto que la legislación marca la obligatoriedad de no comercializar productos claramente 

contaminados con parásitos, es decir, que tengan parásitos que por su número, color o textura se 

puedan distinguir claramente de los tejidos del pez, también se debe controlar la presencia de anisakis 

en productos que vayan a procesarse.  

Este control puede realizarse mediante:  

o Examen macroscópico “in situ” en el propio establecimiento alimentario. Se procede al control 

de la presencia de parásitos teniendo en cuenta las definiciones de inspección visual e inspección 

al trasluz recogidas en el Reglamento (CE) nº 2074/2005. 

o Toma de muestras y análisis en el laboratorio para detección de larvas. 

2) La comprobación del cumplimiento, por parte de los operadores, de los requisitos legales en cuanto a 

la gestión del riesgo de la presencia de larvas viables de Anisakis spp. en los productos de la pesca que 

comercializan se realiza mediante: inspección del establecimiento, donde se comprueba, según 

proceda: 

o Los controles realizados por el propio establecimiento y si cuenta con un plan de muestreo 

de anisakis,  
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o Las medidas tomadas a cabo por la empresa ante la detección de larvas de parásitos vivas 

y el registro de dicha actividad: que los manipuladores retiran las partes contaminadas, la 

formación de los manipuladores en su detección (personal cualificado) y los registros 

generados. 

o Control documental, en productos en los que se pueda exceptuar de la congelación. Los 

productos de la pesca procedentes de la acuicultura destinados  a consumirse crudos o 

escabechados, en salazón o sometidos a cualquier otro tratamiento si este es insuficiente 

para matar los parásitos pueden exceptuarse del requisito de congelación, conforme a lo 

establecido en el Reglamento (CE) nº 853/2004, siempre que cada lote se acompañe de 

una declaración del  operador en la que figure que proceden de la acuicultura, que han 

sido criados a partir de embriones, que han sido alimentados exclusivamente con una 

dieta libre de parásitos viables y:  

▪ han sido criados exclusivamente en un entorno libre de parásitos viables (en 

caso de acuicultura continental).  

▪ que el operador haya verificado, mediante procedimientos aprobados por la 

autoridad competente, la ausencia de parásitos viables que entrañen un 

riesgo para la salud (en caso de acuicultura marina). 

La declaración debe acompañar al lote físicamente o de manera electrónica y puede ser 

incluida en los documentos comerciales o en cualquier otra información que acompañe a 

los productos de la pesca, debiendo estar disponible antes de la puesta en el mercado de 

los mismos. 

 

o Los tratamientos térmicos aplicados a los productos de la pesca elaborados en el 

establecimiento. En la siguiente tabla se reflejan los requisitos de temperatura y tiempo 

necesarios para inactivar las larvas, y que deben aplicarse por los operadores: 

 

 TEMPERATURA TIEMPO 

Congelación 
-20 ºC >24 horas 

-35 ºC >15 horas 

Tratamiento por calor 60ºC >1 minuto 
            Parámetros fijados por el Reglamento (CE) nº 853/2004 

 

o El tratamiento de congelación es obligatorio en la elaboración de: 

▪ productos de la pesca consumidos crudos, o 

▪ productos de la pesca escabechados, en salazón o sometidos a cualquier otro 

tratamiento si este es insuficiente para inactivar el parásito viable. De modo 

orientativo, para los pescados salados se considera obligatoria la congelación en 

los siguientes casos, salvo que el operador puede demostrar que con esa 

concentración de sal se inactivan los parásitos  

Concentración sal Tiempo salado 

8-9% < 6 semanas 

10-20 % < 4 semanas 

>20 % < 3 semanas 

 

Parámetros del “Informe del Comité Científico de la AESAN sobre medidas para reducir el riesgo asociado a la presencia de 

Anisakis” 

 

o Cuando el producto se haya sometido a congelación en un eslabón anterior de la cadena 

alimentaria se controlará si la documentación de acompañamiento certifica este 

tratamiento. 

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/evaluacion_riesgos/informes_comite/TRATAMIENTOS_ANISAKIS.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/evaluacion_riesgos/informes_comite/TRATAMIENTOS_ANISAKIS.pdf
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En el curso de la visita, de forma complementaria, se podrá realizar una toma de muestras 

para analizar en el laboratorio, con el fin de detectar si existen larvas viables en productos 

que se han congelado y poder verificar la efectividad de este tratamiento. 

o Cuando el producto se someta a tratamiento por calor este debe garantizar la destrucción 

del parásito de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

 

3) La adecuada comunicación al consumidor final de que los productos pesqueros que van a consumir 

crudos, escabechados, en salazón o sometidos a cualquier otro tratamiento si este es insuficiente para 

matar el parásito viable han sido sometidos a congelación se controlará mediante inspección del 

etiquetado, los carteles o cartas-menú según corresponda. 

Los agentes de control oficial elaborarán un registro escrito en versión electrónica o en papel del control 

realizado, donde se incluya lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 562/2025 relativo a los controles 

y otras actividades oficiales realizados sobre la cadena agroalimentaria y operaciones relacionadas. Los 

registros escritos podrán incorporar cualquier material que dé soporte al control oficial realizado, como 

fotografías, capturas de pantalla, copias de documentos, con el fin de sustentar los hallazgos comprobados 

en el curso del control. 

Se proporcionará al operador una copia del registro del control oficial realizado, como mínimo, cuando el 

operador lo solicite o en caso de incumplimiento o sospecha de este.  

4.3. Descripción de incumplimientos  

Se considera un hallazgo del control oficial la detección en lonjas y pescaderías de productos de la pesca 

destinados a comercializarse en fresco claramente contaminados con Anisakis spp.  

Se considera incumplimiento:  

- Que el operador no cumpla los requisitos legales en cuanto a la gestión del riesgo de la presencia 

de larvas viables de Anisakis spp en los productos de la pesca que comercializa, así como que 

no realiza la comprobación del correcto tratamiento térmico de los productos elaborados, ya sea 

mediante inspección o a través de análisis de laboratorio para comprobar la presencia de larvas 

viables. 

- Que el operador no informe correctamente al consumidor final de que los productos pesqueros 

que se van a consumir crudos, escabechados, en salazón o sometidos a cualquier otro 

tratamiento si este es insuficiente para matar el parásito viable han sido sometidos al tratamiento 

de congelación contemplado en la normativa, o en su caso, que proceden de sistemas de 

acuicultura que garantizan que están libres de parásitos. 

4.4.  Medidas adoptadas ante incumplimientos 

Las medidas a adoptar en cada caso y el procedimiento de actuación dependen en gran medida del tipo de 

control realizado, de la etapa de la cadena alimentaria en la que se detecta el resultado desfavorable o 

incumplimiento, del riesgo para la salud pública y de la ubicación en la que se encuentre el establecimiento 

responsable del incumplimiento. Las medidas adoptadas deben de ser eficaces, proporcionadas y 

disuasorias. 

Dado que, con carácter general, los controles mediante inspección descritos en este programa se realizan a 

la vez que se llevan a cabo las inspecciones del programa 2.1., las medidas a adoptar cuando se detecten 

incumplimientos en el curso de estas inspecciones serán los detallados en dicho programa, que serán las 

descritas en el Art 138 del Reglamento (UE) 2017/625, entre las que destacan:  

o Ordenar el tratamiento de los productos o que se facilite a los consumidores la información 

correcta, 

o Restringir o prohibir la comercialización de los productos, 

o Ordenar la recuperación, retirada, eliminación y destrucción de los productos, autorizando cuando 

proceda, la utilización de las mercancías para fines distintos de los previstos inicialmente.  
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o Ordenar que el operador aumente la frecuencia de sus propios controles con el fin de corregir y 

evitar incumplimientos, incluyéndose la correspondiente revisión del Sistema de gestión de la 

seguridad alimentaria Se instará a la empresa a la investigación de las causas que han motivado el 

incumplimiento y a la implantación de las medidas correctivas necesarias. La eficacia de la 

implantación de dichas medidas será verificada por el control oficial. Para la corrección de los 

incumplimientos se solicitará al operador, cuando se considere necesario, un plan de acción, o en 

su caso, un compromiso que incluya un cronograma o los tiempos necesarios para su subsanación.  

o Ordenar que determinadas actividades del operador de que se trate se sometan a controles 

oficiales más intensos o sistemáticos. También se puede reclasificar el riesgo del establecimiento.  

o Emitir una notificación (Reglamento de ejecución (UE) 2019/1715; Reglamento (UE) nº 178/2002, 

Art.50) en los casos en que la distribución de los productos afectados se haya producido fuera del 

ámbito de la comunidad autónoma que lo detecta o que el producto afectado proceda de otra 

comunidad autónoma o país, la comunidad que detecte el incumplimiento podrá comunicarlo a 

través de la red SCIRI-ACA en los términos establecidos en el “Procedimiento de actuación de la 

Red SCIRI- ACA (AESAN – CC. AA.)”.  

o Propuesta de incoación de expediente sancionador. Cuando los incumplimientos detectados 

revelen la existencia de un riesgo para la salud pública o el bienestar animal o infracción imputable 

al operador económico y en los casos en que la Autoridad Competente estime necesario (Ej. si la 

empresa no atiende los requerimientos de subsanación de incumplimientos menores de la 

Administración…).  

En aquellos casos en que se haya realizado muestreo y análisis y se detecten resultados analíticos 

desfavorables, se tendrá en cuenta el “Procedimiento para la adopción de medidas ante resultados analíticos 

desfavorables en el curso de controles y otras actividades oficiales”. 

 

5. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  

Las autoridades competentes tienen obligación de establecer procedimientos de examen de los controles 

(Reglamento (UE) 2017/625, art. 12, 2.). De acuerdo con esto y siguiendo las etapas descritas en la Guía de 

orientación para la verificación de la eficacia de los controles oficiales, se realiza anualmente la evaluación 

del cumplimiento de los objetivos de este programa, así como la evolución de los indicadores a lo largo del 

ciclo de planificación del PNCOCA, para adoptar medidas de acuerdo con los mismos. 

5.1. Verificación del cumplimiento de los objetivos 

Para poder evaluar la consecución de los objetivos del programa se recopilan los datos de control y sus 

resultados procedentes de las AA. CC. encargadas de la ejecución del programa, y se analizan mediante los 

indicadores diseñados para ello y definidos más adelante. 

5.1.1. Recopilación de datos  

La fuente para la obtención de los datos será establecida por AESAN y los datos se recogerán siguiendo las 

instrucciones especificadas en el Procedimiento Normalizado de Trabajo para la remisión de datos desde 

las CC. AA. para la elaboración del Informe Anual de resultados del PNCOCA 2026-2030 donde se recogen 

los criterios armonizados generales y específicos para la recopilación de los datos de control oficial. Estos 

datos se remiten anualmente:  

• Antes del 31 de agosto de cada año se envían a la Comisión Europea mediante el formulario 

normalizado establecido en el Reglamento de ejecución (UE) 2019/723. 

5.1.2. Indicadores del programa 

Para llevar a cabo el análisis de los datos del programa se han diseñado los siguientes indicadores: 

• Indicadores de cumplimiento  
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Los indicadores para verificar el cumplimiento de los objetivos operativos del programa se analizan para 

cada alimento y en cada etapa de la cadena alimentaria, y son los siguientes: 

 

OBJETIVOS OPERATIVOS INDICADOR 

1. Realizar controles para comprobar el cumplimiento de la 

normativa sobre la presencia de Anisakis spp. en los alimentos, de 

acuerdo con una programación en función del riesgo. 

- Nº de controles realizados, programados y no 

programados 

2. Comprobar que los productos de la pesca destinados a 

comercializarse en fresco no se encuentran claramente 

parasitados con larvas de Anisakis spp. 

- Nº de incumplimientos  

3. Comprobar el cumplimiento, por parte de los operadores, de 

los requisitos legales en cuanto a la gestión del riesgo de la 

presencia de larvas viables de Anisakis spp en los productos de la 

pesca que comercializa 

4. Comprobar que los establecimientos que sirven comida a los 

consumidores finales o a colectividades, y/o que elaboran 

productos de la pesca destinados para ser consumidos en crudo 

o insuficientemente cocinados para su venta al consumidor final 

informan al consumidor final de que estos productos han sido 

sometidos a un tratamiento de congelación previa. 

5. Adoptar medidas por parte de la autoridad competente ante los 

incumplimientos detectados 

- Nº de medidas adoptadas  

- Nº de medidas administrativas 

- Nº de medidas judiciales 

 

• Indicadores de eficacia 

A lo largo del ciclo de planificación del PNCOCA se verifica la consecución del objetivo general del programa 

de control mediante la evaluación de las tendencias mediante los siguientes indicadores: 

5.2. Informes del programa  

Desde AESAN se realiza un informe de resultados del programa en el que se describe entre otros aspectos 

la medida en que los controles han sido efectivos y se alcanzaron los objetivos y las áreas identificadas en 

las que se detectan problemas y es posible una mejora y que formará parte del Informe anual de resultados 

del Plan Nacional de Control oficial de la Cadena Alimentaria 2026-2030. 

Los datos de este programa de control se muestran asimismo en el Informe anual sobre los controles oficiales 

en la Unión Europea, elaborado por la Comisión Europea. 

 

 

6. RELACIÓN CON OTROS PROGRAMAS  

A continuación, se indica qué aspectos relacionados con el control de Anisakis spp.  se incluyen en otros 

programas del PNCOCA, por lo que no se verifican en el ámbito de este programa y por qué motivo: 

- Programa 2.1. Inspección de establecimientos alimentarios. El control de la eliminación, tanto de 

los productos de la pesca manifiestamente parasitados con Anisakis spp. en tales cantidades que 

OBJETIVO GENERAL INDICADOR 

Reducir los riesgos vinculados a la presencia de Anisakis spp. 

en los alimentos de acuerdo con la legislación vigente. 

- Tendencia del número de controles  

- Tendencia del % de incumplimientos  

- Tendencia del % de las medidas adoptadas a 

partir de los incumplimientos detectados  
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no sea posible su expurgo, como de los de los parásitos que se retiren de otros productos, se hará 

durante la inspección general del establecimiento en el marco del programa 2.1. Dichos residuos 

deberán gestionarse de forma correcta dentro del plan de gestión de residuos como subproducto 

animal no destinado a consumo humano.  

- Programa 2.2. Auditorías del sistema de gestión de la seguridad alimentaria. La inclusión del riesgo 

vinculado a Anisakis spp en los sistemas de gestión de la seguridad alimentaria se verificará cuando 

se auditen estos sistemas en el marco del programa 2.2.  
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Anexo: Disposiciones legales y otros documentos relacionados con el programa 

1. Legislación comunitaria  

Nº Referencia Asunto 

Reglamento (CE) n° 

178/2002 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 

28 de enero de 2002, 

por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 

alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan 

procedimientos relativos a la seguridad alimentaria. 

Reglamento (CE) n° 

852/2004 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 

29 de abril de 2004, 

relativo a la higiene de los productos alimenticios. 

Reglamento (CE) n° 

853/2004, de 29 de abril 

de 2004, 

por el que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen 

animal. 

Reglamento (CE) n o 

2074/2005 de la Comisión, 

de 5 de diciembre de 2005 

por el que se establecen medidas de aplicación para determinados productos con 

arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) n o 853/2004 del Parlamento Europeo y 

del Consejo y para la organización de controles oficiales con arreglo a lo dispuesto en 

los Reglamentos (CE) n o 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y (CE) n o 

882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, se introducen excepciones a lo 

dispuesto en el Reglamento (CE) n o 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo y 

se modifican los Reglamentos (CE) n o 853/2004 y (CE) n o 854/2004 (Texto pertinente 

a efectos del EEE) 

Reglamento (UE) 2017/625 

del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 15 de 

marzo, 

relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 

aplicación de la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y 

bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios. 

Reglamento Delegado 

(UE) 2019/624 de la 

Comisión, de 8 de febrero, 

relativo a normas específicas respecto a la realización de controles oficiales sobre la 

producción de carne y respecto a las zonas de producción y reinstalación de moluscos 

bivalvos vivos de conformidad con el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 

Europeo y del Consejo. 

Reglamento de ejecución 

(UE) 2019/1715 de la 

Comisión, de 30 de 

septiembre, 

por el que se establecen las normas para el funcionamiento del sistema de gestión de 

la información sobre los controles oficiales y sus componentes (Reglamento SGICO) 

2. Legislación nacional  

Nº Referencia Asunto 

Real Decreto 1021/2022, 

de 13 de diciembre 

por el que se regulan determinados requisitos en materia de higiene de la producción 

y comercialización de los productos alimenticios en establecimientos de comercio al por 

menor. 

Real Decreto 562/2025, de 

1 de julio 

Relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados sobre la cadena 

agroalimentaria y operaciones relacionadas. 

3. Legislación autonómica  

AA. CC. Nº Referencia Organismo Asunto 

Cataluña 

ACORD 

GOV/116/2022, 

de 7 de junio 

Departament

o de la 

Presidencia 

Acuerdo de Gobierno por el cual se aprueba el Plan de Seguridad 

Alimentaria de Cataluña 2022-2026 (DOGC 8685, de 09/06/2022) 
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4. Documentos aprobados en la Comisión Institucional de la AESAN 

En el seno de la Comisión Institucional, organismo de coordinación entre las Administraciones públicas con 

competencias en materia de seguridad alimentaria, se han aprobado los siguientes documentos que afectan 

al presente programa de control:  

Fecha Acuerdo 

07/03/2022 
Posibilidades de gestión de vísceras y otras partes de productos de la pesca parasitadas con 

anisakis obtenidas en establecimientos alimentarios. 

30/06/2023 
Procedimiento normalizado de trabajo para la comunicación de alertas alimentarias a la 

población 

12/06/2024 Procedimiento de actuación de la Red SCIRI-ACA 

 

5. Otros documentos relacionados (no vinculantes)  

 
- Factores que favorecen la aparición de la alergia de Anisakis y medidas de prevención aplicables 

(2005) (Informe del Comité Científico) 

- Incidencia de la eliminación del pescado o partes del mismo en relación con la reducción de la 

prevalencia de la anisakiosis humana (2009) (Informe del Comité Científico). 

- Medidas para reducir el riesgo asociado a la presencia de Anisakis (2007) (Informe del Comité 

Científico) 

- Informe en relación a la alergia a Anisakis (2016) (Informe del Comité científico) 

- Opinión científica sobre la evaluación de riesgo de parásitos en productos de la pesca (EFSA, 2010)  

- Documento de orientación sobre la puesta en práctica de ciertas disposiciones del Reglamento (CE) 

nº 853/2004 sobre la higiene de los productos de origen animal 

- Carta de la DG SANTE sobre Excepción del tratamiento de congelación para matar parásitos viables 

en productos de la pesca (Sante.ddg2. g.4/PC/ac (2017)2981829). 

 

https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/NOTA_GESTION_SANDACH_ANISAKIS.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/gestion_riesgos/NOTA_GESTION_SANDACH_ANISAKIS.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/evaluacion_riesgos/informes_comite/ANISAKIS_ALERGIA.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/evaluacion_riesgos/informes_comite/ANISAKIS_ALERGIA.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/evaluacion_riesgos/informes_comite/REDUCCION_PREVALENCIA_ANISAKIOSIS.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/evaluacion_riesgos/informes_comite/REDUCCION_PREVALENCIA_ANISAKIOSIS.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/evaluacion_riesgos/informes_comite/TRATAMIENTOS_ANISAKIS.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/evaluacion_riesgos/informes_comite/TRATAMIENTOS_ANISAKIS.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/docs/documentos/seguridad_alimentaria/evaluacion_riesgos/informes_comite/ALERGIA_ANISAKIS.pdf
https://www.aesan.gob.es/AECOSAN/web/seguridad_alimentaria/noticias_efsa/2010/parasitos_pescado.htm
http://coli.usal.es/web/Guias/pdf/documento_orientacion_higiene_ali_origen_animal_Comision_europea.pdf
http://coli.usal.es/web/Guias/pdf/documento_orientacion_higiene_ali_origen_animal_Comision_europea.pdf

